
EXPE DI ENTE : 1 5422ILXJÁV I
Año:2022

íL euttgt'¡ie il¿l i:i¡'iu tiu ¡'l!ttvt¡ !'iútl

PROMOVENTE: CC. DR. SAMUEL ALEJANDRO ONRCÍN STPÚIVEON'

GOBERNADoRCONSTITUCIoNALDELEsTADoYLoS_PRESIDENTES
MUNICIPALESDEGUADALUPEYMONTERREY,NUEVOLEON,C.LIC.
uÁnin CnrsnNÁbinz SALAZAR Y LlC. LUIS DoNALDo CoLoSlo RIoJAS'

RESPECTIVAMENTE,

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN

I¡IICINTIVN PON LA QUE SE EXPIDE LA LEY DE

óOOnolNACIóN METROPOLITANA; ASÍ COMO INICIAIVA

DEREFORMAADIVERSASDISPOSICIONESDELALEYDE
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

INICIADO EN SESION: 06 DE JUNIO DE2022

se ruRnÓ A LA (S) COIVUSIÓU (ES): Desarrollo Urbano v Desarrollo

Metropolitano

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial MaYor



colóoroción ::::';:.i
]letfoPoÍtqlo ::i

CC. OIPUTADASY DIPUTADOS DE LA LXXVI LEG-ISLA

óEL ri. óoñcnEso DEL ESTADo oe ¡¡uevo ueÓH

Presentes.-

G.Samue|AlejandroGarcíaSepúlveda,GobemadorConstitucionaldelEstadodeNuevo
;;ó,,, t-ü pi;s¡oentes nauniiipáes: de Guadalupe, c-' María Cristlna Dfaz Salazar; y

Vá"i!'j*i-C. Lri" Oonaf¿o-óoioiio eio¡"", y con fundamento en lo prev¡sto por la

Constitución política del estaio iüre V Soberano áe Nuevo León en los artÍculos 63, fracción

[áá, ác ái 
"oro 

et Reglamento para et Gobierno lnterior del congreso del Estado de Nuevo

iu¿,i, 
"i 

ir, 
"r.eralesio2, 

io¡,'lo¿ yoemas relativos, presentamos iniciativa con proyecto

de Decreto a fin de expedir f" LáV O" boordinación Metropol¡tana. Sustentamos la iniciativa

en la stguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Actualmente Monterrey y los Municipbs conurbados comprenden una Zona Metropolitana de

más de 5.3 millones de habitantes Legún el último censo poblacional del INEGI 2020' A su

vez, esta Zona Uetropotitana iá-iáni¿-Jun crecimiento demográfico desmedido, fragmentado

;E; pá_ifi;do, lo que ha resultaclo altamente improdrrctivo debido a que genera mavor

áJ"rirrirorA, inseguridad, contaminac¡ón, em¡siones de gases de efecto invernadero' mayor

estrés hldrico, así como i";;;;"ú ;; la demanda te agua' y graves problemas de

movilidad.

DeacuerdoconlaEncuestaNac¡onaldeSeguridadPúblicaUrbanadellNEGl'dediciembre
de 2021a abril del 2022,la p"r*p.ion á" inieguridad de los ciudadanos de Nuevo León se

ha incrementado en ra ,ayoiia ciá- lás Munic¡Ños. En el caso de la zona Metropolitana de

fr".iiiiáV, pá.0 Oet OS.gl"ii-ZtS% de tos ñabitantes que consideran a su ciudad como

insegurai ubicándose por encima del nivel nacional'

F.espectoaladesigualdad,elCoeficientedeGinienNuevoLeón,pasóen2018del0.40'al
2020 en0.50, aumentanoo en un ász el universo de desigualdad, reflejando un incremento

d;,¿;ü;; átnúr"ro o" loüiár; 
"ir"zago 

educatrvo; carencia por acceso a la salud; a la

""iuriOaO 
soc¡al; a la calidad y espacios en la vivienda' entre otros'

Si lo anterior no fuera suficiente, hoy en el estado de Nuevo León se vive una de las peores

.a"i J" á¡á.to oe agua oe rá lub re t"ng" memoi.ia en la historia contempoi"ánea' con menos

de un 400/o de volumen amácinaOo 
"nTr" 

p*tut que abastecen al área metropolitana' por

lo oue el estado se encuent;;; la tercera etapa de sequla denom¡nada sequía extrema, de

;;;;;;Jrda" áóoÑncunv Asua v Órenaie de Montenev' l'P'D'

Además de lo anter¡or se registran otros fenómenos como: un nuevo perfil urbano hacia una

ciudad vertrcal en atgunos oJ toslunic¡pios; cambios.significativos en el origen y procedencia

de nuevos habitantes (m¡gánies,-inJbán". v g"nte de ótras entidades federativas); y la tulta

áá ¡niraestructura acoideá las necesidades de la población'

para enfrentar lo anterior, es preciso considerar que los gobiernos _comprenden 
fro,nt€ras'

mientras los problemas y re1ás'oe rá m"tropoli. no. Por ello, no extraña que de acuerdo con

la evaluación real¡zada poi 
"i 

p.g*r" de las Naciones Unidas para los Asé-ntamientos

ijrr-"^"itónúlraoit"tj en iu lndrme sobre indice de Ciudades Prósperas (CPI por sus

siglas en inglés) Exfendó'-ÁgibÁáÁ'iÓ' Urya!9 d: Nrrtnteney' publicado-en 2018' la

áiñ;.ó, ,á" áeo¡l de ta iona Metropotitana de Monterrey es en el rubro de Gobemanza y



Leg¡Slación Urbana. Es momento de actuar en conjunto para dar Soluciones a la ciudadanía.
Se debe adecuar la legislación del estado conforme a los retos actuales, tales como el cambio
climático, la escasez delagua, las oleadas de migración intemacional, o los retos delcomercio
internac¡onal. En esta virtud, se propone estra Ley como una solución a fin de coordinar los

esfuerzos metropolitanos con base en la voluntad de todos los actores involucrados.

En esta virtud, es oportuno destacar que la realidad ¡urídica ha ido evolucionando, y el Estado

de Nuevo León debe adecuar su orden jurídico en base a esta transformación Soc¡al. ES

oportuno recordar que la función esencial de los tres órdenes de gobierno en nuestro país ha

evolucionado a través del t¡empo. El más claro ejemplo lo constituye el artículo '1 15 de la
Const¡tución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos. En este artículo se le otorgó al
Municipio en 1999 la categoría de orden de gobierno, superando sus funciones de simple

administrador de recursos para poder tomar decisiones, llegar a aoJerdos, y definir políticas
públicas dentro de su tenitorio en benef¡cio de sus hab¡tantes. De acuerdo con lo anterior, la
m¡sma Constitución previó la posibilidad de que los Municipios pudieran mnvenir entre ellos
y con el Gob¡emo del Estado para la melor prestación de los servicios. A nivel local, estas
disposiciones quedaron consagradas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, en los artículos 132 y 23 párrafos quinto y sexto, para que se pudieran

constituir zonas metropolitanas, a fin de atender necesldades y proyectar su desarrollo de
manera conjunta en distintas materias.

La presente Ley reconoce la autonomía municipal como la cualidad máS importante de este

orden de gobiemo. Son los Municipios los que, acompañados por los órdenes de gobierno

estatal y federal, acordarán a través del Convenio de Coordinación Metropolitana las

características de las zonas metropolitanas, su forma de organizac¡ón, y los medios para el

cumplimiento del convenio respect¡vo. Por ello, esta Ley parte de los logros ya construidos en

materia de autonomía municipal, y reconoce a éSta como potestad const¡tucional ejercida por

los Ayuntamientos en el ámbito de sus jurisdicciones territoriales para el mejor desarrollo de

sus habitantes.

Complementrariameñte, esta Ley de Coord¡nac¡ón Metropolitana parte de estos principios

teóricos y prácticos, y a su vez reconoce que actualmente, en las ciudades, y más aun en las

zonas metropolitañas, las necesidades y retos son cambiantes, con lo cual el marco iuridico
ha evolucionado a la par. Una muestra de ello es el Derecho a la Ciudad, el cual de acuerdo

a ONU-Háb¡tat es el derecho de todos los habitantes a habitar, utilizar, ocupar, producir,

transformar, gobemar y disfrutar ciudades, pueblos y asentam¡entos urbanos ¡ustos,
inclusivos, seguros, sostenibles y democrát¡cos, definidos como bienes comunes para una
vida digna. En consistencia con lo anterior. y en respeto a los tratados internacionales
firmados por el Estado f\lexicano, la suma de preceptos ordenados en el artlculo 4" de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos cont¡ene este derecho, preceptuando

que el Estado garantizará el uso y el usufructo pleno y equ¡tativo de la ciudad, fundado en
princip¡os de justic¡a soc¡al, democracia, partic¡pación, ¡gualdad, sustentab¡lidad, respeto a la
d¡versidad cultural, a la naturaleza y al med¡o amb¡ente.

La conformación y gestión de zonas metropolitanas no sólo es un asuntc de crec¡miento

demográfico y geogÉfico, s¡no que implica una gran variedad de temas por demás complejos.
Para que verdaderamente ésta func¡one, es necesaria una coordinación constante entre su
población, y las autor¡dades de los gob¡emos municipales y del estado, las que interactúan
en términoi demogÉficos, sociales, económicos y políticos. Con este fin se creó en el Estado

de Nuevo Leén la Mesa de Coordinación tuletropol¡tana el 17 de diciembre de 2021 . En ésta,

el Gobierno del Estado y los Mun¡cipios promoventes de la presente iniciat¡va, encabezan los

esfuerzos para contar @n un mejor desarrollo de la Zona Metropolitana de Monteney para el

beneficio conjunto de todos los habitantes.



Asimismo, es oportuno destacar que esta Ley de Coord¡nac¡ón Metropolitana se convert¡rá
en la Ley especial en esta materia. A nivel federal, la Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Tenitor¡al y Desarrollo Urbano previó en su numeral 10 que
conesponde a las entidades federativas, en sus jurisd¡cciones tenitoriales. Iegislar (pr¡mero)
en mater¡a de asentiamientos humanos, desanollo urbano y ordenamiento tenitorial, y
(segundo) en materia de planeación, gestión, coord¡nación y desarrollo de las conurbaciones
y zonas metropolitanas. Para la primer materia se creó en el estado la Ley de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desanollo Urbano, y para la segunda esta Ley de
Coordinación Metropolitana establecerá las bases de la gobernanza metropolitana.
Cornplernen+.ariamente, esta Ley, por ser la nonna especial en mater¡a de coordinación
metropolitana, re@noce y respeta a su vez como normas supletorias a las leyes General y
Estatal de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, entre
otras. Es decir, la Ley de Coordinación Metropolitana se convierte en la ley espec¡al en
materia metropolitana, reconociendo y respetando el ámbito competencial de otras Leyes en
materia de asentamienios humanos, ordenamiento territorial y desanollo urbano.

De igual manera, la referida Ley General de Asentamientos Humanos estableció en su
numeral 33 que las zonas metropolitanas o conurbac¡ones ubicadas en el tenitorjo de uno o
más Municipios de una misma entidad federativa serán reguladas por la legislación local y se
coord¡narán con las autoridades federales y estatales, atendiendo los principios, pollticas y
lineam¡entos a que se refiere estia Ley. Los gobiernos federal, estatial, y munic¡pales planearán
de manera coniunta y coordinada su desar,ollo, procurando la creación y operac¡ón de un
lnstituto Metropolitano de Planeación y !a participación efectiva de la soc¡edad, así como la
más ef¡caz prestac¡ón de los servicios. Este lnst¡tuto se prevé en la Ley General, mas no lo
incluye la Ley vigente de Asentam¡entos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Uóano del Estado. Dado lo anterior, estra Ley de Coordinación Metropolitana establece las
bases para una mayor eficiencia de la gobernanza metropolitana en nuestra entidad en
armonía con la legislac¡ón federal.

A su vez, es oportuno destacar que la presente Ley no desconoce los convenios y demás
logros alcanzados en materia metropol¡tana hastia el momento, s¡no que toma lo ya constru¡do
y establece las bases para crearun nuevo Convenio de Coordinación Metropolitana adecuado
a los retos que viven los Municipios metrooolitanos en nuestra entidad. Para ello, todos los
actores involucrados en esta iniciativa se comprometen a armonizar y poner al día las leyes,
reglamentos, convenios, y toda normatividad existente en el Estado, conforme a lo
establecido en el presente ordenam¡ento.

Asimismo, es oportuno destacar que la presente Ley está construida mn la pluralidad como
eje fundamental en las instancias de desarrollo metropolitano (la Comisión de Ordenamiento
Metropolitano, el lnstituto Metropolitano de Planeación, y el Consejo Consultivo C¡udadano),
con lo que no sólo se fortalecerá el marco jurldico sino también el institucional. Se contaÉ
con el andamiaje por medio del cual se establecerán las bases para que la Zona Metropol¡tana
de Monterrey tenga los insumos para consultar, discut¡r, planear, operar, y evaluar las
necesidades que se requieran en la metrópoli reg¡a. Así, se sentaÉn las bases para realizar
planes de desarrollo urbano a largo plazo, y que dichos planes, acc¡ones, y programas sean
respetados y ejecutados. Un resultado evidente será que este instrumento al brindar
certidumbre, en consecuencia, también permitirá atraer mayor inversión nacional y extranjera
que renueve los servicios metropolitanos.

Es ooortuno destacar oue otro beneficio de esta Ley es el fortalecimiento de la gobernanza
en la Zona Metropol¡tana de Monterrey por la sinerg¡a entre los gobiemos de Munic¡pios
metropolitanos, el gobiemo estatal, el gobierno federal, así mmo los sectores privado y social,
en beneflcio de la población. Por lo anterior, un andamiaje jurld¡m sól¡do permitirá fonabcer
la coordinación, la concertación, y la colaboración, e incrementiar la capacidad de gestión de
recursos de la Zona Metropolitana.



La suma de los Municip¡os metropolitanos para estos efectos es una sola ciudad, y ésta debe
de ser para todos, por lo que tiene que ser ¡ncluyente, con una economía abierta,
dlversificada. y que genere r¡queza compartida. El espacio urbano debe propiciar que cada
persona desanolle sus capacidades y les permita ejercer a plenitud sus derechos y libertades,
m¡entras que la ciencia, la tecnología, y la innovación constituyen los principales medios para
coord¡nar y desarrollar las ciudades del futuro. La Zona Metropolitana de Monterrey se
encuentra en competencia con el resto de las ciudades del mundo, por lo que necesita crear
espac¡os seguros, modernos, limpios y divertidos con el fin de que esta ciudad sea capaz de
gene€r, atraer, y retener talentos, los cuales son los insumos más valiosos para que una
ciudad sea próspera de cara al futuro.

Por lo anteriormentE fundado y motivado, tenemos a bien presentar a la LXXVI
Legislatura del H. Congreso det Estado ds Nuevo León, el siguiente proyecto de:

DECRETO

ARTiCULO PRIMERO. Se expide ta Ley de Coordtnación Metropoiltana det Estado de
Nuevo León, en los sigu¡entes términos:

L6y de Coord¡nación Metropolitana del Estado de Nuevo l-eón

Titulo primero
D¡spos¡ciones generales

Capítulo tinico

Art¡culo lo: La presente Ley es de orden público e interés social y es reglamentaria de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en sus artículos 23 párrafos
qu¡nto y sexto, y 132 último párafo. Tiene por objeto regular el proced¡miento de constituc¡ón
de zonas metropolitanas, así como las bases y funcionamiento de las instancias de desarrollo
metropolitano, con el objetivo de garantizar a sus habitantes el Derecho a la Ciudad.

Articulo 20: La aplicación de la presente Ley se rige por los siguientes principios:

l. Armonía amb¡ental: la planeaclón metropolitana se guiará por el respeto al medio
ambiente en el cual se encuentran los Munic¡p¡os ¡nvolucrados, incluyendo los ríos,
cenos, montañas, flora, fauna silvestre y otros elementos naturales, de mnformidad
con las obligaciones establec¡das en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en sus artículos 40, párrafo qu¡nto y 27, así como la Constitución política
del Estado L¡bre y Soberano de Nuevo León en sus artlculos 3o segundo párrafo, y
23 cuarto párrafo;

ll. Autonomia municipal: Las funciones y servicios públicos municipales
comprendidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexícanos en su
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artfculo 115 y en la constitución PolÍtica del Estado Libre y soberano de Nuevo León
en su numeral 132 quedan dentro de la esfera de la competencia exclusiva de los
Munic¡p¡os, salvo los aspectos expresamente contemplados en los Convenios que al
efecto se celebren, los cuales son sujetos de la aplicación de esta Ley y de la
intervención de las instancias de desarrollo metropol¡tano establecidas;

lll. Coord¡ñac¡ón: como la unión de esfuezos entre los tres órdenes de gobiemo
para alcanzar un resultado favorable en la Zona Metropolitana que se const¡tuya, a
través de las diversas instanc¡as de desarrollo metropolitano, en acciones, plánes,
progE¡mas y políticas públicas:

lV. Consenso: siempre deben privilegiarse los mecanismos que propicien la toma
de decisiones med¡ante acuerdos consensuados entre los Munlc¡pios, las instancias
correspond¡entes de desarrollo metropolitano, el estado, y la federación;

V. Gobernanza: como la sinerg¡a entre los diversos actores po¡iticos y sociales para
resolver problemas y desarrollar un proyecto en común;

Vl. No discriminación: se adoptaÉ un enfoque ¡nterseccional para garantizar que
las medidas adoptadas no generen efectos d¡scriminatorios y que ayuden a
qarantizar una ciudad accesible para todos los sectores de la población:

Vll. Participación cludadana: tanto en los procesos de discusión como en la
adopción de decisiones deberá ser valorada la opinión de la población, a través de
los mecanismos legalmente previstos;

vlll. Perspectiva de equidad e inclusión: Garantizar el ejercicio pleno de derechos
en condiciones de igualdad, promov¡endo la cohesión social a tra\,,és de medidas que
impidan la discriminación, segregación o marginación de ¡nd¡vjduos o grupos.
Promover el respeto de los derechos de los grupos vulnerables, la perspectiva de
género y que todos los hab¡tantes puedan decidir entre una oferta diversa de suelo,
viviendas, servicios, equ¡pamientos, infraestructura y act¡vidades económicas de
acuerdo a sus preferencias, necesidades y capacidades;

lX. Princlp¡o precautor¡o: Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta
de certeza científica absoluta no deberá ut¡lizarse como razón para postergar la
adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la degradáción
del medio amb¡ente, de acuerdo con el principio de convencionalidad; y

X. Visión metropolitana: como e! sent¡do de pertenencia por parte de los Municipios
metropolitanos por medio del cual analizan y atienden los retos metropol¡tianos con
el fin de lograr una ciudad eficaz y sustentable.

Artículo 3o: Para efectos de la presente Ley se entenderán como:

l. Asentam¡ento Humano hregular: el establecimiento de un conglomerado
demogÉfico, con elconjunto de sus sistemas de mnvivencia, en un área fís¡camente
localizada, considerando dentro de la misma los elementos naturales y las obras
materiales que lo integran el cual fue ocupado por invasión o mediante operaciones
traslativas de dominio, sin autorización de la autorjdad competente;

ll. centros de Poblaclón: aquellas áreas constituidas por las zonas urbanizadas y
las que se reserven para su expansión y ras que se consideren no urbanizables,
conforme a los planes o programas municipales de desarrollo urbano, asl como las
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que por resolución de la autor¡dad competente se provean para la fundación de los
mismos;

ll1. Comislón: Comisión de Ordenamiento Metropol¡tano de Desarrollo Urbano;

lV. ConseJo: Consejo Consultivo Metropolitano;

V. Conurbaciones: Continu¡dad física y demográfica que formen dos o más Centros
de Población;

Vl. Convanio: Convenio de Coordinación de integración de la Zona Metropolitana
de Monteney;

Vll. lnstituto: lnstituto Metropol¡tano de Planeación;

Vlll. Secretaría: La Secretaría de Movilidad y Planeación Urbana del Gobierno del
Estado de Nuevo León; y

lX, Zona Metropolitana: Centros de Población o conurbactones que, por su
complejidad, interacciones, relevancia social y económica, conforman una unidad
territorial de influencia dominante y revisten ¡mportancia estratég¡ca para el
desarrollo.

Art¡culo 41 Se declaran como materias de interés prioritario de las zonas metropolitanas, y
por lo tanto su atención corresponderá de manera coniunta y coordinada al Estado y los

Mun¡cipios ¡nvolucrados los siguientes:

l. La planeación urbana, el ordenamiento tenitorial y los asentiamientos humanos;

ll. La infraestruclura para la movilidad urbana, tráns¡to y en lo que se refiere a vías
públicas, sistemas de transporte y demás elementos que incidan y tengan efectos
en Ia Zona Metropolitana;

lll. La construcción, habilitación y adecuada dotación de dest¡nos de suelo que
incidan o tengan efectos en la Zona Metropolitana;

lV. El agua poiable, saneam¡ento y manejo integral de aguas pluviales, la gestión
integral del agua y recursos hidÉulicos, reclJperación de cuencas hidrográficas;

V. La preservación y restauración del equilibrio emlógico, el aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales y la protecciÓn al medio ambiente y los
recursos naturales, incluyendo la calidad del aire y la protección de la atmósfera;

Vl. El tratamiento y dispos¡ción de residuos sólidos municipales, industriales y
peligrosos;

Vll. La prevención, mitigación y resiliencia ante los riesgos, las actividades
industriales riesgosas, la atención a contingencias y ia protección civil y los efectos
del cambio climático;

Vlll. Las zonas de colindancia o integración entre Municipios metropolitanos;

lX. La imagen urbana de la Zona Metropolitana;
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X' Las pollticas habitacionales y las relat¡vas al equ¡pamiento urbano regional y
metropolitano, así como la infraestructura y equipam¡ento de caÉcter estralégico y
de seguridad;

Xl. Elsuelo y las reservas territofiales de soporte a la política de desarrollo integral
y func¡onal de los asentamientos humanos de la Zona fvietropolitana, que disminuyan
las tendencias de crecimiento disperso y la afectación de áreas con alto valor
ambiental;

xll. La densif¡cación, consolidación urbana y uso eficiente del terntorio, con espac¡os
públ¡cos seguros y de calidad, como eje articulador;

xlll. La localización de espacios para el desarrollo industrial de carácter
metropolitano;

XlV. La accesibilidad universal y la moviildad;

XV. La seguridad pública;

XVI' La organización de programas y campañas de conc¡entización a la pobrac¡ón
sobre asuntos or¡oritarios, de cultura clvica, y de promoción de la meior convivencia
y de la paz social; y

xvll. otras acciones que, a propuesta de la comisión se establezcan o declaren por
las autor¡dades competentes,

Los proyectos y acciones v¡nculados con polít¡cas, directrices y acciones de interés
metropolitano deben cumplir con su objetivo de cobertura y guardár congruencia con los
distintos ni\reles y ámbitos de planeación, amrde a los liñeámientos dd los métodos y
procedimientos de medición que expida la secretarla de Desanollo Agrario, Territorial y
Urbano del Gobierno Federal.

Articulo 5o: Son normas supfetorias de esta Ley:

l. La Ley General de Asentam¡entos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desanollo
Urbano;

ll. La Ley de Asentam¡entos Humanos, crdenamiento Territorial y Desanollo urbano
del Estado de Nuevo León;

lll. La Ley orgánica de la Administración pública para er Estado de Nuevo León;

lV. La Ley de Gobiemo Municipal para el Estado de Nuevo León;

V. La Ley de Planeación Estratégicá del Estado de Nuevo León;

vl. La Ley de Mecanismos Alternativos para la solución de controversias para el
Estado de Nuevo León;

vll. La Ley de Justic¡a Admin¡strativa para el Estado y Municipios de l.Juevo León; y

Vlll. La Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León.
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Artículo 6.- Todas las personas de Nuevo León son titulares del Derecho a la Ciudad, el cual
cons¡ste en garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano el ac@so a la
viv¡enda, infraestructura, equipamiento y serv¡cios básicos, a partir de los derechos
reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados
internacionales suscritos por México en la materia.

Título Segundo
De la Constitución de Zonas Metropolitanas

Capltulo I
D¡spos¡ciones generales

Articulo 7o. Ei Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos conespondientes acordarán, cuando
así lo consideren necesario Ia creación y operación de Zonas Metropolitanas para la
planeación y regulación del desarrollo urbano, la ejecución conjunta de obras o prestación
más eficaz de los servicios públicos que les competen, y la dimensión y los límites de una
Zona Metropolitana, considerando para ello el área de influenc¡a de un Centro de Población
conurbado.

Articulo 80. Para reconocer e integrar una Zona Metropolitana en el Estado se requ¡ere:

l. Celebrar un Convenio de Coordinación entre el Ejecutivo del Estado y los
Ayuntam¡entos interesados, por conducto de la persona titular de la Presidencia
Municipal, cuando se presenten los supuestos de una Zona Metropolitana, y
establecer una agenda de prioridades metropolitanas en las materias señaladas en
el artículo 40 de esta Ley.

ll. El Convenio de referencia señalará la voluntad de los Municipios de participar en
el desarrollo de la Zona Metropolitana como una forma de expresión de la autonomía
municipal encaminada a la resolución conjunta de problemas comunes y a la
garantía del Derecho a la Ciudad de toda la población.

lll. El Convenio debeÉ ser publicado en el Periódico Oficial del Estado, en la Gaceta
Municipalde los Municipios que intervienen, o en sus respectivos medios de difusión,
y en uno de los Periódicos de mayor circulación en la Zona Metropolitana de
Monterrey.

Articulo 9o. La suscripción del Convenio, se sujetará a lo siguiente cuando la in¡c¡ativa sea
de parte de los Municipios:

l. Los Municipios interesados que consideren que se encuentren en los supuestos
de que sus circunstancias actuales son las conespondientes para constituir e
¡ntegrar una Zona lJletropol¡tana, deberán real¡zar la propuestia a la persona titulaí
del Poder Ejecutivo, en la que acompañaÉn un proyecto de Convenio.

ll. El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría, analizará el proyecto de
Convenio, y dentro de un término de 2o-veinte días hábiles, por oficio, les daÉ a
conocer las observaciones y propuestas de modificación, anexando la justificación
técnica para sus observac¡ones o bien las cons¡deraciones de carácler .iurÍdico.



Artículo l0o. La suscripción del Convenlo, se sujetará a lo siguiente cuando la iniciativa sea
de parte del Poder Ejecutivo del Estado:

l. Por conducto de la Secretarla, se convocará a sesión a los Municipios que
considere que sus c¡rcunstanc¡as actuales se encuentran en los supuestos de una
Zona Metropolitana, y se les presentará el proyecto de Convenio;

ll. Los Municipios deberán anarizaryen su caso, proponer a ra secretarla, dentrc de
los 2O-veinte días hábiles siguientes a !a recepción del proyecto de convenio, las
propuestas de modiflcación que estimen pertinentes, anexando la justificación
técnica para sus observaciones o bien las consideraciones de caÉcter jurídico;

lll. En un plazo que no ex@da de lsquince días hábiles, contados a partir de que
los Municipios realicen las propuestas de modificación al convenio, de acuerdo con
la kacc¡ón ll de este artículo, la secretaría remitirá a los Municipios un proyecto de
convenio que inciuiÉ ras prcpuestas hechas por los mismos que se coÁsideren
v¡ables. Respecto de las propuestas no incluidas se informaÉ a los Municipios las
razones por las que las mismas no se tomaron en cuentia;

lv. El convenio será sometido a considerac¡ón de cada uno de los Ayuntamientos
respectivos y se requerirá la aprobac¡ón de las dos terceras partes de sus
integrantes. Asim¡smo, debeÉn aprobarse por dos terceras partes las reservas que
el Municipio desee hacer al convenio al momento de suscribirlo, en los términos de
la fracción s¡guiente.

v. El Ayuntam¡ento, por conducto de ra pefsona titurar de su presidencia Municipar,
podrá suscribir el Convenio manifestando su rcserva parc¡al respecto al contenido
del convenio, en cuyo caso, ex¡stiÉ la obligación de la secretaiía de analizar ras
razones de orden técnim y jurídico manifestadas por el Ayuntamiento
conespondiente, a fin de determinar las adecuaciones que sean pfocedentes al
convenio. Para estos efectos, ninguna reserva puede ir en contra deiobjeto y fin def
convenio. se entenderá que una reserua va en contra del obieto y fin dLt cónvenio
cuando se contradiga con el preámbulo o las d¡sposiciones generales del mismo
Convenio, o bien con las d¡sposic¡ones generales y objetivos dé la presente Ley.

Artículo 11. El convenio deberá mntener como obligaciones mínimas de las partes, las
saguientes:

1' un d¡agnóstico general deldesanollo urbano ydelejerc¡cio del Derecho a la ciudad
en la Zona Metropolitana, realizado en mlaboración con los ac{ores que cons¡deBn
pertinentes, como pueden ser el Gobierno del Estado en coordinación con los
Itvlunicipios metropol¡tanos qu¡enes, a su vez, podrán sol¡citar apoyo a especialistas
de la materia.

ll. Los mecanismos, plazos y actores encargados de actual¡zar el diagnóstico general
del desarrollo urbano y del ejercic¡o del Derecho a la Ciudád en lá Zona
Metropolitana, m¡smo que deberá ser presentado a la Comisíón de Ordenamiento
Metropolitano de Desarrollo UÉano en ¡a periodicidad acorctada;

lll. La deflnición de la cartera de proyectos a ejecutar en el corto, rnediano y largo
plazo y sus fuentes de financ¡amiento como instrumentos de ejecución del proáramá;
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lV. La programación, ejecuc¡ón y opeEción de obras de infraestructura y
equipamiento y la administrac¡ón de servic¡os públims de nivel metropolitiano que
afectan o comprenden sus distintas jurisdicciones territoriales;

V. La descripción de las acciones, inversiones, obras y servicios que el Estado y los
Municipios se comprometen a realizar, en el corto, mediano y largo plazo, para el
cumplimiento y ejecución de los planes y programas que prevé esta Ley;

Vl. Los compromisos recfpro@s pala ¡ntegrar una polltica de suelo y reservas
terr¡tor¡ales dentro de la Zona Metropolitana para los distintos destinos del suelo,
particularmente para asegurar los derechos de vla de la vial¡dad interurbana, el
equipamiento y la infraestructura de nivel metropolitano;

Vl¡. Los mecanismos y criterios para homologar las regulac¡ones y normatividad
urbana;

Vlll. Los mecanismos de información, seguimiento, control y evaluación a cargo de
la Auditoría Superior del Estado de Nuevo León, las contralorías internas de los
Municipios metropoliianos, y del Gobierno del Estado;

lX. Los indicadores de resultiado o la instancia encargada de definir los indicadores
de rcsultádo par¿¡ los proyectos, acc¡ones y activ¡dades que se adopten;

X. Aportar, de acuerdo mn las posibilidades técnicas, financieras y de recursos
humanos de cada parte y según sea acordado por la Com¡sión, los elementos
necesarios para el desanollo de las actividades de la Comisión y de los organismos
y asociaciones creadas como resultados de los acuerdos de la Comisión;

Xl. La integración, funcionamiento y lineamientos para la toma de decisiones de Ia
Comisión;

Xll. Las facultades, obl¡gaciones y comprom¡sos de los Municipios respectivos y del
Estado, para planear y regular conjunta y coordinadamente los centros de población
¡^ ^,,^ ^^ +-^+^.ug \,19E or, Lt a((it

Xlll. Las acciones, obras, inversiones o servicios para el crec¡miento, conservación
y mejoramiento que realizarán de manera conjunta y coord¡nada, particularmente las
dirigidas a las áreas de reservas terntoriales, ¡nfraestructura, infraestructura para la
mov¡lidad, eguipamiento y servicios urbanos en la zona de que se trate, así como las
demás que se cons¡deren como pr¡or¡tarias:

XlV. Los @mpromisos recíprocos para ident¡ficar y carc¡ctenzar los asentam¡entos
inegulares ex¡stentes en la Zona Metopolitana en un padrón común, pudiendo
apoyarse de la informac¡ón o colaborac¡ón de las inst¡tuc¡ones a nivelfedexal yestatal
que consideren estratég¡cas para lograr este objetivo;

XV, Las med¡das, acciones, iniciativas leg¡slativas o normat¡vas, obras y servicios
conjuntos para atender Ia situación de asentam¡entos inegulares en la Zona
Metropolitana;

XVl. Las instancias que permitan la prestación de servicios públ¡cos @munes; ¡os
mecanismos y fuentes de financiamiento de las acciones metropoliianas
contemplando, entre otros, el Fondo Metropolitano u otros similares; y
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XVll. Las demás acciones que convengan los Municipios respect¡vos para el
ordenamiento y desanollo urbano.

El Convenio tendÉ una vigencia indefinida. el cual puede ser modif¡cado total o parcialmente
por las dos terceras partes de quienes lo hayan suscrito en la medida que se modifique el
plan de la Zona Metropol¡tana respectivo.

Artículo 12. En todo momento, la suscripción de Convenios deberá estar acorde con lo
establecido en la Ley de Gob¡erno Mun¡cipal del Estado de f{uevo León.

Capítulo ll
De la lnclusión de Municipios Metropolitanos

Articulo 13. Cuando algún Mun¡cipio considere que por su composición social, demográfica
o económica debería ser cons¡derado como integrante de una Zona Metropolitana, podÉ
solicitar su incorporación med¡ante escrito d¡rigido a la Comisión de Ordenam¡ento
Metmpolitano de Desarrollo Urbano exponiendo lo s¡guiente:

L Las ¡azones de caÉcter técnico y jurídico para d¡cha incorporación, además de un
análisis de su situación financiera que será de carácter informativo;

ll. Acreditar que existen los elementos, caEcterlsticas o circunstancias que
comprenden una Zona Metropol¡tana respecto a todo o una parte su ter¡torio; y

lll. Que existe acuerdo cuando menos de las dos terc€ras partes cte los integrantes
de su Ayuntamiento para tales efectos.

La Com¡sión, previa revisión de la sol¡citud, solicitará la opinión técnica favor:able de los
Ayuntamientos que ya integran la Zona Metropol¡tana correspond¡ente, y determinaÉ la
procedencia o improcedencia de su incorporación, la cual se le comunicaná por oficio al
Ayuntamiento solicitante.

Asimismo, la Comisión podrá solicitar la opinión técn¡ca favorable de la Secretaría y de la
Secretaría de Desarrollo Agrario, Tenitorial y Urbano del Gobierno Federal.

De ser favorable a sus pretensiones, se procederá a levantar un Acta de Adherencia que
pasará a formar parte del Conven¡o orig¡nal.

Capítulo lll
De la Exclusión de Municiplos Metropolitanos

Artículo 14. Cuando un Municipio ya no quiera formar parte de una Zona Metropolitana
deberá:
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l. Contar con el acuerdo respectivo de la mayoría de los integrantes del
Ayuntamienir.

ll. Hacer formal sol¡citud a la Comisióñ, presentando una propuesta de reforma y
términos para ceder o extinguir los derechos adquiridos y cumplir o e)Íingu¡r las
obligaciones contraídas pendientes de cumplir, según los documentos e
instrumentos que se hayan firmado a nombre del Munic¡pio que pretende exclu¡rse
de la Zona Metrcpolitana.

lll, La Comisión determ¡nará la procedenc¡a o no de la exclusión, y en su caso, los
cambios a los documentos e instrumentos que se hayan f¡rmado entre las partes, sin
embargo, en todo caso, sJalquier modif¡cación o la exclusión debe apBbarse por las
dos terceras partes de los integrantes de la Comisión.

lV. Finalizado este procedimiento, el Convenio dejaÉ de tener vigencia para el
Municipio soiic¡tante, a excepcDn de las estipulactones tEns¡torlas acordadas o
cualqu¡er otra similar prevista en esta Ley.

La sol¡citud de exclusión al Convenio no exim¡rá al Municipio solicitante de los compromisos
presupuestiales contraídos en el Convenio. Tampoco podrá llevar a la cancelac¡ón de
proyectos acodados durante su vigencia, ni eximirá de los compromisos y dec¡siones en
materia de movilidad adoptados durante su vigencia.

Título Tercero
!nstancias de Desarrollo Metropol¡tano

Capítulo I

Disposlciones generales

Artículo 15. l-as ¡nstancias de desarollo metropol¡tano son las siguientes:

L La Comisión de Ordenamiento Metropolitano de Desarrollo Urbano;

ll. El lnstituto tvletropolitano de Planeación; y

111. El Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Metrcpolitano.

Capitulo ll
De la Comisión de Ordenamiento Metropol¡tano de Desarrollo Urbano

Artfculo '16. Una véz ¡ntegrcdo y publicado el Convenio de Coordinación de la Zona
Metropolitana, deberá const¡tu¡rse la Comis¡ón de Ordenamiento Metropolitiano de Desarrollo
Urbano, que tendrá carácter permanente.
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Articulo 17. La Com¡sión es el órgano colegiado responsable de la coordinación entre los

Munic¡p¡os integrantes de la Zona Metropolitana y el Gob¡erno del Estado, asl como de la
formulación y aprobación de su fespectivo programa de Zona Metropolitana, de su gestión,

evaluación ycumpl¡miento, así como del seguimiento y evaluación de los acuerdos tomados.

Artículo 18. La Comisión se integrará por:

l. La persona titular del Poder Ejecutivo del Gobiemo del Estado, qu¡en será también
la persona titular de la Presidencia de la Comisión;

ll. Los Ayuntamientos de los Municipios que integEn la Zona Metropolitana

respectiva, representados por las personas titulares de sus Presidencias Municipales
o por quien se le delegue la representación legal del Mun¡cipio;

t. La persona titular de la secretaría de Finanzas y Tesorerla General del Estado;

lV. La persona titular de la Secretaría de Segur¡dad Pública del Estado;

v. La pesona t¡tutar de la Secretaría de MoYitidad y Planeac¡ón Urbana o ta

dependencia estatal competente en materia de obras públicas, en los términos de la

Ley Orgánica de la Adm¡nistración PÚblica del Estado;

Vl. La persona t¡tular de la Secretarfa de Medio Ambiente del Estiado:

V[, La persona titular de la lnstitución Pública Descentralizada denominada Servicios
de Agua y Drenaje de Monterrey. l. P. D.;

vll¡, La persona t¡tular de la oflcina de Representac¡ón estatal, o quien ésta designe,

de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano dei Gobiemo Federal;

lX. La persona que fungiÉ como titular de la Secretarfa Técnica, y en su ausencia la
persona que para tal efecto des¡gne la persona t¡tular del Poder Ejecutivo del

Gobierno del Estado.

Tendrán voz y voto las personas integrantes de la Comisión indicadas en las fracciones I a
Vll. Quienes se encuentran en las fiacc¡ones Vlll y lX sólo tendrán derecho de voz.

Quienes integren la comisión ejercerán su enGtrgo dentro de la m¡sma con carácter
honorífico. Cada integrante de la Comisión designará a su suplente, debiendo notificar de su

designación por escrito a la Comisión.

La designación a Ia que Se refiere la fracciÓn Vlll, así como Su Suplencla, deberá constar por

escrito.buando no se presenten a la sesión de integración, o en las dos sesiones s¡gu¡entes,

sin que se designe por el titular de la Oficlna de Representac¡ón estatal a su suplente, se les

tendrá por no tntegrantes de la Comisión, s¡n que su ausencia afecte a la integración y
func¡onam¡ento de la misma, sin perjuicio de que se ¡ntegren con posterioridad.

Quienes integren la Comisión durarán en su encargo únicamente el tiempo correspondiente
al del ejercicio del cargo que ostenten.

Poracuerdo de quienes ¡ntegran de fgrma permanente la Comis¡ón con derecho a vgto, podrá

¡nvitarse a participar a las sesiones respectivas a representantes de otras dependencias y



entidades de la administración pública federal, estatal o municipal, o a cualquier ciudadano,
organ¡zac¡ón o persona moral pública o privada que, debido a su experiencia o área de
conocimiento puedan contribuir a la mejor comprensión de los asuntos que se vayan a
discutir. quienes no tendrán derecho a voto.

La Comisión podrá tener comités técnicos ¡ntegrados por las personas titulares de las
Subsecretarías o D¡recciones de las Dependencias Estatales competentes en materia de
finanzas y tesorer[a, desarrollo urbano y obras públ¡cas, y por los Titulares Municipales de
Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Tesorería Municipal, y los representantes de las
dependenc¡as federales que incidan en el desarrollo urbano, para la formulación de los
programas de ordenac¡ón de las zonas met¡'opol¡tanas y proyectos der¡vados de éstos, así
como para la clord¡nación de los distintos prcyectos, obras, a@iones, servicios e inversiones
necesarias para la realización de las acc¡ones convenidas. Estos comités técnicos sesionarán
permanentemente.

Art¡culo lg. A la Comisión, además de lo establecido en el artfculo 17 de esta Ley, le
corresponden las sigu¡entes atribuciones:

l. Recib¡r, analiz y en su caso aprobar, Ias propuestas de proyectos de alcance
metropolitano recibidas por parte de sus integrantes;

ll. Requerir a las dependencias estatales y federales correspondientes, la
información necesaria para llevar a cabo sus func¡ones;

lll. Sol¡citar a ¡nst¡tuciones académicas públicas y privadas, as[ como a
organ¡zac¡ones de la sociedad civil, su informe, diagnóstico u opinión sobre algún
tema relevante cuando así lo cons¡dere pei't¡nente para un mejor ejercic¡o de sus
funciones;

lV. Cuando así corresponda, solicitar a la persona t¡tular del Poder Ejecutivo que
instruya a las dependenc¡as respectivas el inicio de los trámites correspondlentes
para la realizac¡ón de los proyectos de alcance metropolitano aprobados;

V. Aprobar su reglamento interno;

Vl. Requerir a la Secretiala o, en su caso al organismo correspondiente en términos
de estia Ley, cuando lo estime conducente, el apoyo técnico requerido para el
desarrollo de sus actividades;

Vll. Promover la constitución de fuentes de financiamiento con sus fondos e
instrumentos f¡nancieros para ejecutar acciones, obras o servicios públicos de interés
común para el desarrollo metropolitano;

Vlll. lnformar a la ciudadanía por los canales que se consideren pertinentes de sus
avances y sus decisiones más relevantes;

lX. Recibir de la c¡udadanía los escritos en los cuales se externen preocupaciones o
propuestas para la planeación metropolitana yio el ejercic¡o del Derecho a la Ciudad
en la Zona Metropolitana, para comentar el asunto sin estar obligado a adoptar
alguna determinación o decisión al respecto. El proceso y el espacio para llevar a
cabo el estudio de los escntos presentados lo determinará la Comisión de acuerdo
con lo que se establezcá en el reglamento interno;



X. Realizar una propuesta del presupuesto que se propondría a la persona titular del
podár Ejecutivo'dei Estado para su valoración, y de ser el caso, su integración, para

que ésté lo presente ante et Congreso del Estado de Nuevo León;

xl'CrearComitéscomoÓrganosauxiliaresdelaComisiónentemasyasuntos
rrát.pJ¡tu"ái especializadós, como apoyo para el mejor cumplim¡ento de los

obletivos de la Comisión; Y

Xll. Las demás necesarias para el cumpl¡miento de sus funciones'

Articulo 20. La competencia de la comisión será limitada a lo establecido en los artÍculos 17

;i9A ".t t"y. Éor consisuiente, los Avuntamientos v d"T"t-?ulo-']91q::-"t^Y:1f:1
municipales conservarán su competencia exclus¡va.sobre los planes' programas' serMclos'

"ü" i "rrlqr"r 
otra función no incluida en esos artÍculos o en los Convenios que mr base

áñ ra p?esentL Ley se suscriban, de conformidad con lo qle determ¡na la Constituc¡ón Política

O" Oi g.t"Oo. UÁidos Mexicanos en el artículo 'l 15, la Constitución Polit¡ca del Estado Libre

v sou"r"" ou Nuevo León en el numeral 132,yla Ley de Gobiemo Mun¡cipal del Estado'

Artículo 21. La persona titular del Eiecut¡vo del Estado, como Presidente de la comisión,

tendrá las s¡gu¡entes facultades:

l.ParticiparconjuntaycoordinadamenteconlosMunicipiosinvolucradosenla
delimitación, phñeacióñ y regulación del desanollo de las zonas metropolitanas;

ll'ProponeralosMunicipiosinvolucradosproyectosdeConveniosparaconstiiuiro
integrar una Zona Metropolitana;

ll¡.ProponeralosMunicipiosinvolucradosproyectosdemodificacionesoreformas
a los Óonvenios de constitución o integración, o de funcionam¡ento de una Zona

MetroPolitana;

IV. presentara la Comisión, a solicitud expresa del Municipio ¡nteresado, propuestas

de¡ntegrac¡ónaunazonaMetropolitanay¡acoirespondientemodificac¡ón.asus
lím¡tes territoriales, asl mmo a lós Convénios o instrumentos suscritos entre las

partes integrantes;

V. Presentar a la Comis¡ón, para su análisis y en su caso aprobación' propuestas de

estudios,planes,evaluaciones,programas,proyectos,obrasdeinfraestructuraysu
equipamiento, y demás acciones dé abance metropolitano de las comprendidas en

el artfculo 40 de esta LeY;

Vl.PresentaralCongresodelEstado,partidaspresupuestalespalael.financiamiento
o pago de estud¡ós, planes, evaluaciones, programas' proyectos',..obras de

infraeátructura y su eouipamiento y demás acc¡ones de alcance metropol¡tano;

vll. Presentar a la comisión, para su análisis y en su caso aprobación, propuestas

de f¡nanciamiento de estudios, planes, evaluac¡ones, programas, proyectos,- obras

de infraestructura y su equipamiento, y demás acciones de alcance rnetropolitano;

Vlll.convocare¡ntegrarelConsejoconsult¡VoCiudadanodeDesarrollo
Metropol¡tanol
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lX. proponer a la Gomisión el proyecto de reglarnento intemo o bien modificaciones

o reformas a sus disPosiciones; Y

X.LasdemásqueseestablecenenestaLeyylasqueresultennecesariasparael
cumplimiento de su objet¡vo.

Artículo 22. Los Municipios, por conducto de las personas titulares de sus Presidencias

Municipales, tendrán las sigu¡entes funciones o facultades:

l.ParticiparconjuntaycoordinadamenteconelEstadoyotrosMunicipiosenla
delimitaiión, plañeación y regulación del desanollo de las zonas metropol¡tanas;

ll. Presentar ante sus respectivos cab¡ldos, partidas presupuestales para el

financiamiento o pago de estudios, planes, evaluaciones, programas,. proyectos,

obra§ de infraestru-ctura y su oquipamiento y derniás acc¡ones de alcance

metropolitano;

lll. Proponer a la persona titular de la Presidencia de la Comisión y a

Municipios, proyectos de Convenios para constituir o integrar una

Metropol¡tana;

lv. Proponer a la persona ütular de la Pres¡denc¡a de la comisión y a los Municipios

involucrados,proyectosdemodificacionesoreformasalosConven¡osde
const¡tución o integración, o de funcionamiento de Una Zona Metropolitana;

v. Presentar a ta comisión su opinión, por escrito o mediante declaración, en los

casos de !a tram¡tiación de una solicitud expiesa de un Municipio interesado, de

integr"o" a una Zona Metropolitana y la correspond¡ente modificac¡ón a sus lím¡tes

teniioriales y a los Convenios o instrumentos suscritos entre las partes ¡ntegrantes;

vl. Presentar a la comisión, para su análisis y en su caso aprobación, propuestas

de estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, obras de infraestructura y

su equipamiento, y demás acciones de alcance metropolitano de las comprendidas

en los artículos 40, 17 y 19 de esta Ley;

vll. Presentar a la comis¡ón, para su análisis y en su caso aprobación, propuestas

de financiamiento de estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos' obras

de infraestructura y su equiDamiento, y demás acciones de alcance fnetropolitano:

vlll. Proponer a la comisión modificaciones o reformas a las disposiciones de su

reglamento ¡nterno; Y

¡x.LasdemásqueseestablezcanenestaLeyylasquercsultennecesar¡asparael
cumplim¡ento de su objetivo.

Articulo 23. La Comisión deberá contarcon su reglamento ¡nterno, en elque se establecFrán

iár r"gr". de actuación y part¡cipación de quienes la integran. Este reglamento deberá ser

puUf¡"áao en el Periódicó óficial del Estado, y para su expedición se hará considerando en lo

que conesponda las siguientes bases:

l. se reunirá de forma trimestral, a convocatoria de la persona t¡tular de su

Presidencia o de la secretaría, quien citará por escrito con por lo menos S+inco días

hábiles de anticipación, señalando la fecha, hora y lugar, así como los asuntos que

otros
Zona



se tratarán, remit¡endo junto con la convocatoria, la documentación necesaria, en

formato digital o ¡mpreso para el análisis de los asuntos que conocerán.

ll. Sus sesiones requerirán un quórum legal de por lo menos la mitad más uno de

sus integrantes. Las sesiones podrán llevarse a cabo de manera presencial o de
manera ielemática a través de la Plataforma D¡gital que para el efecto se determine.

Ill. La ausencia de la persona t¡tular de la Presidenc¡a de la Comisión será suplida
por la persona Titular de la Secretaría.

lV. La ausenc¡a de las personas t¡tulares de las Presidencias Mun¡cipales será

suplida por la persona t¡tulardel área competente en la materia de desanollo urbano,
y que en forma expresa se designe para ello o por quien se le delegue la

iepresentación legal del Municipio, en los términos de la Ley de Gobierno Municipal;

v. Los acuerdos de la Comisión se tomarán por mayoría de votos de los integrantes
presentes, con derecho a voto. Cuando un asunto no alcance la cantidad de votos
necesar¡os para su aprobación, podrá ser somet¡do a consideración de la C,omisión

en la siguiente ses¡ón, ya sea ordinaria o extraordinana, pudiendo ser aprobado por

mayoría de los presentes con derecho a voto. En caso de empate, la persona

designada como presidente de la Comisión tendrá voto de calidad- Si no fuera

aprobado, se desechará la propuesta;

Vl. Para realizar sesiones extraordinarias se requeriÉ de la @nvocatoria de la

persona titular de la Presidencia de la Comisión, de la Secretarla o de la mayoría de

ios Municipios, por conducto de ias respectivas personas titulares de las

Presidencias Municioales o t¡tulares del área competente que actúen en su

suplencia, citándose por escrito con por lo menos 5-cinco dÍas hábiles de

aniicipación, señalando la fecha, hora y lugar, así como los asuntos que se tratarán,

remitiendo junto con la convocatoria, la documentación necesaria, en formato dig¡tial

o impreso para el análisis de los asuntos que mnocerán;

Vll. Cuienes integren la ComisiÓn podÉn solicitar a la persona titular de la

Presidencia que sometia a consideración de la misma d¡versas propuestas o
proyectos, proveyendo la informac¡ón ne@sar¡a para su análisis' Corresponderá a
ia óersona titulai de la pres¡denc¡a presentar a consideración de la Comisión los

proyectos cuando los cons¡dere debidamente ¡ntegrados;

vlll. Conesponderá a la persona titular de la Presidencia de la ComisiÓn:

a) Ejercer el voto de calidad, en caso de empate;
b) Convocar a las ses¡ones de la Gomisión;
c) Recibir y poner a consideración de la Comisión, las propuestas o proyectos

de quienes integren la Comisión;
d) Poner a consideración de la Gomisión el plan de trabajo, los Convenios y
acuerdos señalados en la LeY;
e) lnstruir a la Secretaría Técnica, para la elaboración de proyectos de

normativ¡dad, reglas, metodologías, formatos y requ¡s¡tos técnicos necesarios
para el desarrollo de los trabajos de la Comisión; y
b Las demás que resulten nec,esarias para el ejercicio de las funciones y
facultades de la Com¡sión y las que estiablezca el reglamento intemo.

lX. CorrespondeÉ a la persona titular de la Secretaría Técnica:
a) Brindar el apoyo técnico necesario a la Presidencia para el desanollo de sus

funciones;
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b) Proponer la normat¡v¡dad, reglas, metodologfas, formatos y demás
requ¡sitos técnicos necesarios para el desanollo de los trabajos de la Comisión;
c) Llevar el registro de los acuerdos tomados en cada sesión, asf como de su
cumplimiento:
d) Elaborar el acta de cada sesión y turnarla a los ¡ntegrantes de la Comisión,
con derecho a voto, para su revisión y firma; y
e) Las demás que establezca el reglamento intemo.

Cap¡tulo lll
Del lnstltuto Metropol¡tano de Planeación

Artículo 24. Organismo público descentralizado de la administración pública estatal y
munic¡pal con personalidad jurfdica, patrimonio propio y autonomía técnica en el e.ierc¡cio de
sus atribuc¡ones, creado y opeEdo de manera coord¡nada por el Gobierno del Estado y los
gobiernos municipales metropolitanos que conforman una determinada zona metropolitana,
cuyo objet¡\ro es contribuir a la planeación y ordenam¡ento tenitorial de la zona metropolitana
correspondiente. Es encabezado por su Direcc¡ón e integrado por las unidades
administrativas que establezca el reglamento correspondiente.

El lnstituto podrá recib¡r aportaciones federales, estiatales y municipales, de acuerdo a lo
dispuesto en el Reglamento del lnstituto Metropolitano de Planeación y los Convenios de
Coordinación que para tal efecto se emitan.

Artículo 25. Para ser titular de la D¡rección del lnstituto se requiere:

L Tener ciudadanÍa mexicana;

ll. Estar en pleno ejerc¡cio de sus derechos civiles y polfticos;

lll. Tener estudios de licenciatura;

lV. No ostentar condena por delito doloso, n¡ estar inhabilitado para desempeñar el
serv¡cio público;

V. Contar con experiencia en materia de planeacón gubemamental, administración
pública y/o anális¡s y ejecución de políticas públ¡cas; y

Vl. Los demás requisitos que señale el reglamento interno.

Artículo 26. La persona titular de la Dirección seÉ designada por la Comisión, de entre las
propuestas que presenten sus integrantes. TendÉ una duración en el puesto de cuatro años
con posibilidad de reelección hasta por un periodo adicional.

Artículo 27. La Dirección será suplida en sus ausencias temporales por quien ocupe el cargo
público del nivel jerárquico ¡nmed¡ato inferior que determine el reglamento ¡nterno.

Art¡culo 28. Al lnstituto le conesponden las siguientes atribuciones:
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l. Elaborar y proponer a la Comisión, para su consideración, autorización y posterior
envlo al Gobiemo del Estado y los Ayuntamientos para su aprobación:

a) El plan de odenam¡ento tenitor¡al metropolitano;
b) El programa de desarrollo metropolitano y los proyectos específicos
derivados del mismo;
c) El atlas de riesgo metropolitano;
d) El programa anual de inversión de los presupuestos de obra metrorclitana
y la propuesta de su presupuesto interno;
e) Los demás instrumentos de planeación y programación derivados de las
áreas su¡etas a coo!'dinación metropolitana, en los términos del Convenio
respectivo; y
f) Los demás instrumentos de planeac¡ón y programación metropolitana a que
se refiere la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Tenitorial y
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León; y las demás Leyes que
resulten aplicables.

ll. Establecer indicadores de medición y rendición de cuentas sobre los instrumentos
de planeación metropolitana señalados en la fracción anterior;

lll. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Comisión, en el ámbito de su
competencia;

lV. Elaborar los documentos técnicos encomendados por la Comisión, en las áreas
sujetas a coordinación metropol¡tana; y

V. Las demás que le concedan los Municip¡os a través del Convenio de coordinac¡ón
y el reglamento interno conespondientes.

Articulo 29, El lnstituto debe coordinarse con las dependencias federales, estatales, y
municipales conespond¡entes en el desahogo de los asuntos de su competencia.

Capítulo M
Del Gonsejo Consultfuo Ciudadano de Desarrollo Metropolitano

Artlculo 30. Para asegurar la consulta, opinión y deliberación de los asuntos de las Zonas
Metropolitanas, que son competencia de la Comisión, se conformaÉ un Consejo Consuliivo
C¡udadano de Desarrollo Metropolitano como el órgano consultiyo intermunicipal de
participación social en las matenas de los procesos de consulta pública e interinst¡tuc¡onal en
las diversas etapas de formulación, ejecución y seguimiento del programa de zonas
metropolitanas o conurbaciones.

Articulo 31, El Consejo se integraÉ con perspectiva de género, por representantes
honorarios de los tres órdenes de gobierno y representiantes honorar¡os de agrupaciones
sociales legalmente constituidas, coleg¡os de profesionistas, inst¡tuciones académ¡cas, y
personas expertas en desarollo metropolitano, urbanismo, movil¡dad, planeación urbana y
temas aflnes. Este últ¡mo sector deberá conformar mayoría en el consejo.

Lo anterior, de conformidad con los artfculos 19,20,21 y 36 fracción ll de la Ley General de
los Asentam¡entos Humanos, Ordenam¡ento Territorial y Desarrollo Urbano, y, en su caso, su



reglamento interno. Quienes integren el Consejo lo haÉn con un caÉcter honorífico, y

represeniativo de Ios sectores de la sociedad civil.

Artlculo 32. La persona que presida el Consejo Será elegida de entre sus integrantes. El

Consejo expedirá sus acuerdos por mayorfa de votos de SuS ¡ntegrantes presentes, los cuales

en ningrln caso serán vinculantes para la Comisión y demáS órganos de coordinacón de la

Zona Ñletropolitana. El Consejo estará conformado por siete integrantes elegidos por los

participantes con derecho a voto de la Comisión.

Articulo 33. No podrán integrar el Consejo:

l. Ministros de culto religioso;

!1. lntegrantes de las fuezas armadas o cuerpos de policía;

lll. Personas integrantes de las dirigencias federales, estatales o munic¡pales de los

partidos pollticos o agrupaciones políticas'

Artlculo 34. El Conseio tiene las siguientes atribuciones:

l. Elaborar opiniones, realizar consultas y hacer propuestas y recomendaciones a los

Municipios de la Zona Metropolitana, la Comisión, el lnstituto y demás órganos de

coordinación metropolitana en todos los aspectos de las áreas sujetas a coord¡nación

metropolitana en los términos del Convenio;

. Denunciar las anornalías detectadas y presentar propuestas para el meior

funcionamiento de las instancias de desarrollo metropolitano; y

lll. Las demás que le conceda el Conven¡o y el reglamento interno'

Artlculo 35. El consejo, para sesionar y tomar acuerdos válidamente, requiere de la

asistencia de más de É m¡taO de sus integrantes. Las sesiones seÉn públicas y deben

realizarse con la periodicidad que establezca el reglamento interno. Cuando menos una cada

tres meses.

El Consejo toma sus acuerdos Dor mayoría de votos de los ¡ntegrantes presentes. Los

acuerdos-en ningún caso seÉn vinculantes para la Gomisión, el ¡nstituto o los demáS órganos

de coordinación metropolitana.

Articulo 36. El Consejo deberá em¡tir un informe anual público de sus act¡v¡lades para

d¡vulgación a !a ciudadánía, en el cua! podrá inciuir sus recomendac¡ones para el desarrollo

tenitorial y la garantfa del Derecho a la Ciudad.

Titulo Cuarto
De los Fondo's ll€tropol ita no§

Capitulo Unico
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Artículo 37. Los Mun¡cipios podrán constituir asociaciones ¡ntermunicipales, así como fondos
e instrumentos financieros para ejecutar acc¡ones, obras o servicios públicos de interés
común para el desarrollo metmpolitano, lo que podrá ser con el apoyo y asistencia del Estado.

Art¡culo 38. Los fondos e instrumentos a que alude el artlculo anterior podrán dirigirse a:

I. Apoyar, mediante garantías o avales, el desanollo de acciones, obras o serv¡cios
públicos munic¡pales;

ll. Apoyar o complementar a los l,4un¡cipios o a los organismos o asociaciones
intermunicipales, mediante el financiamiento conespond¡ente, el desarrollo de
acciones, obras o servicios públicos de interés metropolitano, asl como de los
proyectos, información, investigación, consultoría, capac¡tación, divulgación y
asistencia técnica necesarios; y

¡ll. Apoyar y desarrollar programas de adquisición, habilitación y Yenta de suelo para
las distintas necesidades del desarrollo urbano, proveyendo capital de riesgo a los
mismos o mediante la gestión, promoción e ¡ntermed¡ación financiera que resulte
necesaria.

As¡mismo, mediante el diseño y operación de instrumentos financieros, se podrá promover
una red de fondos de inversión metropolitana, que integre alianzas estratégicas con
organismos empresariales, gobiemos, ¡nst¡tuciones financieras, inversionistas privados
nacionales y extranjeros, y que permita multiplicar los recursos de inversión para el desanollo
metropolitano. Lo anterior, observando las l¡m¡tac¡ones y requisitos que se establezcan en las
legislaciones correspondientes.

Los Conven¡os de asociación intermunicipal establecerán las reglas paliculares para la
integración y operación de d¡chos fondos, así como para la gestión común de las acciones,
obras y servicios de inteés metropolitano.

Con independenc¡a de que se suscriban o no Convenios de asociación intermunicipal entre
los Mun¡cip¡os que conforman una Zona lleti'opolitana, el Ejecutivc del Estado podrá incluir
en el Presupuesto de Egresos correspond¡ente a cada ejercicio fiscal, una partida para
financ¡ar pmyectos de alcance metropolitano, prev¡stos en los planes o progEmas cuyo
dest¡no seÉ decidido por la Comisión de Ordenamiento Metropolitano de Desanollo Urbano.
Conesponderá al Congreso del Estado aprobarla o modificarla e incluirlo en la Ley de Egresos
respectiva.

Los recursos de la partida señalada en el párrafo segundo y el párrafo anterior se destinarán
a proyectos de alcance metropolitano, que pueden incluir estudios, planes evaluaciones,
progEmas, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, en cualquiera de sus
componentes, ya sean nuevos, en pro@so o para complementar el financiamiento de
aquellos que no hubiesen contado con los recursos necesarios para su ejecución.

Articulo 39. Los estud¡os, planes, evaluaciones, progr€¡mas, prDyectos, acciones y obras de
¡nfraestructura y su equ¡pamiento, a que se refiere el artículo anterior, deberán ser viables y
sustentables.

Titulo Quinto
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Del Control lnterno y solución de confllctos

Capítulo I

De la Vlg¡lancia de los órganos de Control lnterno

Articulo /t0. Los órganos intemos de contralorla, tianto estatales como municipales, asf como
la Auditoría Superior del Estado de Nuevo León, v¡gilaÉn que los serv¡dores públicos den
cumplimiento estr¡cto a las obligaciones a que aluden los Convenios que se refieren en esta
Ley.

Artículo 41. Cualquier integrante de la Comisión de Ordenamiento lt4etropol¡tano de
Desarrollo Urbano, ante el incumpl¡miento de las d¡sposic¡ones contenidas en el Conven¡o
formalmente suscr¡to o de esta Ley podra demandar su inmed¡ato cumplim¡ento, o bien, en el
supuesto caso de la ¡ncapacidad económica, técn¡ca, adm¡n¡strativa o de cualquier otro tipo
del o los responsables de cumplirlas, se solicitaÉ se procedan a hacer las modificac¡ones
necesarias en el Convenio siguiendo el procedimiento establecido en su reglamento interno.

Capltulo ll
Del Cumplimiento del Convenio

Artículo 42. En caso de que alguna de las partes que celebraron el Convenio incumpla con
^l^',h^ ¡^ 
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determinación gue le será aplicable, independientemente de los procesos, determinac¡ones,
y sanciones que legalmente correspondan. La determinación en todo caso deberá ser
proporc¡onal, buscando s¡empre el mayor beneficio para el desarrollo de la Zona
Metropolitana y el ejercicio del Derecho a la Ciudad de sus habitantes. Estas determinaciones
deberán ser adoptadas por dos terceras partes de la Comisión, después de darle la respectiva
garantía de audiencia a la parte que, presuntamente, haya incumplido.

Artículo 43. Las determinaciones apl¡cables para el cumplimiento del Convenio seÉn
establecidas en el mismo, previo acuerdo de los Municipios de la Zona Metropolitana y el
Gobiemo del Estado.

Cap¡tulo lll
Mecanismos Alternos para la Solución de Controvers¡as

Artlculo 44. Cuando se susc¡te alguna controversia entre los integrantes de la Zona
Metropol¡tana const¡tuida, o entre alguno o varios de los mismos y el Gobierno del Estado, la
persona titular de la presidencia de la Comisión propondrá se sometan a un mecanismo
altemativo, y s¡ están de acuerdo con esta vía, se procedeÉ conforme a la legislación
aplicable vigente.

No acordando las partes someter la controversia a un mecan¡smo altemat¡vo, la persona
titular de la Presidencia de la Comisión procurará la negociacióñ, haciéndoles saber las
conveniencias de llegar a un acuerdo, y proponiéndoles soluciones a todos o algunos de los
puntos controvertidos, conforme a esta Ley, su reglamento, y el Convenio en la materia.
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Artlculo 45. Los participantes conservaÉn sus derechos para resolver la controversia ante
los tribunales y podrán ejercerlos en caso de que no se llegue a un acuerdo para su solución
total o parcial, conforme a las disposiciones constitucionales y legales correspond¡entes.

Capitulo ñ/
De la Resolución de Gonfllctos Derivados de los Convenios

entre los Entes Públicos y Defensa de los Particulares

Artículo 46, En caso de controversias respecto a la intei'pretac¡ón, cumplimiento y ejecución
de los Convenios previstos en la presente Ley, se procurara la negociación entre las partes a
cargo de los titulares de las Secretarías del Ayuntamiento por parte de los Municipios, y la
pesona titular de la Secretaría General de Gobiemo por parte del Gob¡emo del Estado como
am¡gable componedor.

Art¡culo 47, En caso de que las partes no lleguen a una negociación, el Tr¡bunal competente
para atender las controvers¡as sobre la interprctación, cumplimiento y ejecución de los
Convenios será el Tribunal de Justicia Admin¡strativa del Estado de Nuevo León, a fin de
asegurar el interés general y favorecer su ejecución en tiempo y forma.

Articulo 48. El Tribunal de Justic¡a Administrativa del Estado de Nuevo León tendÉ
competencia, en términos de lo dispuesto en la Ley de Justicia Administrativa para el Estado
y Municipios de Nuevo León, para mnocer de:

l. La interpretación, cumplimiento y ejecución de los Convenios a que se ref¡ere esta
Ley, en los que sean parte el Estado y los Municipios, o sus entidades paraestatales
o paramunicipales; y

ll. Lo relativo a la responsabilidad patr¡monial extracontractual reclamada por parte
de los particulares al Estado, a los Mun¡c¡pios, o a las ent¡dades paraestatales o
mun¡cipales, con motivo de la ejecución de los Convenios materia de la presente
Ley, s¡n detrimento de los medios de clefens contenidos en la Ley de Asentam¡entos
Humanos, Ordenamiento Territor¡al y Desarrollo Urbano.
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ARTICULO SEGUNDO. Se reforma la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Tenliorlal y Desarrollo Urbano del Estado por modificación de sus artículos 14 fracción
ll, 32 primer pá?raio, y 65 fracción lll, y por derogac¡ón de sus artículos 14 segundo
párrafo,33,34, 35,36,37, 38,39,40,41, 42,43,y 4,para quedaren los slgulentes
términos:

Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terr¡torial y Desarrollo Urbano del
E^1-¡^

Arficulo 14, ..,
t. ...
ll, El Consejo Consultivo de Zona Conurbada
1il.

Segundo párrafo. Derogado.

Artículo 32. Se declaran como materias d6 interés prioritario de las zonas conurbadas,
y por lo tanto su atención corresponderá de manera conjunta y coordinada al Estado y
los Municipios involucrados los slgulentes:

Artículo 33. Derogado.

Artículo 34, Derogado.

Articulo 35. Derogado,

Art¡culo 36. Derogado.

Artlculo 37. Derogado.

Art¡culo 38, Derogado,

Articulo 39. Derogado.

Artícuio 40. Derogado.

Articulo 41. Derogado.

Artículo 42. Derogado.

Artículo 43. Derogado.

Artículo 44. Derogado.

Artículo 65. ...
l. ...
lt.
lll, Una vez concluidos los tmbajos de consulta para rcalizar la vcrsión final del

proyecto del programa, prevramente la mmisión presentaÉ a los Ayuntam¡entos
los planteam¡entos o propuestas que según su análisis resultan procedentes, para
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que estias autor¡dades las conozcan y en su c¿rso aprueben, posteriormente se
procedeÉ a elaborar la versión final donde estén inclu¡dos los ajustes producto de
la participac¡ón ciudadana, misma que se presentará a los Ayuntamientos de los
Municipios de la Zona Metropol¡tana o conurbados y al Gobemador del Estado.
para su consideración y aprobación.

En estos casos, la Comis¡ón solicitaÉ por oficio a la Secretaría el dictamen de
congruenc¡a antes de que el proyecto de programa sea aprobado en definitiva por
el Gobernador del Estado y los Ayuntamientos, conforme al proceso
establec¡do en la Ley de Coordinación Metropol¡tana y a los Convenios
correspond¡entes; y

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día sigu¡ente de su publ¡cación en el
Periódim Oficial del Estado.

Ségundo. A partir de su entrada en vigor, quedan derogacias todas ias disposiciones gue se
opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Tercero. El Reglamento de la Ley de Coordinación Metropolitana se expedirá en un plazo
que no excedeÉ 90 días naturales posteriores a la publicación del presente Decreto.

Cuarto. Los Reglamentos de la Comisión de Ordenamiento Metropolitrno de Desanollo
Urbano y el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Metropolitrano previstos en los
numerales 15, fnacciones I y lll, 16, 17 , 18, 19, 20, 21 , 22, 23, 30, 31 , 32, 33, 34, 35, 36, y
demás relat¡vos a dichos órganos de la Ley de Coordinación Metropol¡tana, se expedirán en
un periodo que no excedeÉ 9o-noventa días naturales posieriores a su instalación, y se
publica!'án en el Periódico Oficial del Estado.

Qulnto. El Reglamento del lnstituto Metropolitano de Planeación elablecido en los
numerales 15 fracc¡ón ll, 24, 25, 26, 27 , 28, 29, y demás relativos a dicho órgano de Ia Ley
de Coordinación Metropolitana, se expedirá en un per¡odo que no excedeÉ 90-noventa días
naturales posteriores a su creación a través del Convenio Metropol¡tano correspond¡ente, y
se publicará en el Periódico Of¡cial del Estado.

Scxto. El lnstituto Mekopolitano de Planeación se creará una vez que la Secrctaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado, Ia Secretaría de Administración del Gobiemo del
Estado, y las correspondientes Tesorerías y Secretarías de Adm¡nistración Municipales,
realicen los ajustes que sean necesarios, de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento del
lnstituto Metropolitano de Planeación y los Convenios de Coordinación que para tal efecto se
em¡tan, así como las transfercnc¡as presupuestales federales coi'respondientes, sujeto a !a
programac¡ón y suficiencia presupuestaria necesaria que se llegue a autor¡zar.

Séptimo. Las Unidades Adm¡nistrativas que se creen al amparo del Reglamento del lnst¡futo
Metropolitano de Planeación, deberán respetar la suf¡ciencia presupuestal que tenga
autorizado el lnstituto Metropolitano de Planeación por parte del Gob¡emo del Estado y los
Ayuntamientos correspondientes en los respect¡vos Convenios de Coordinación, y dar aviso
de las modificaciones de creación, estructura, eliminación, o fusión de plazas a ia SecretarÍa
de Adm¡nistrac¡ón del Gobiemo del Estado, y las respectivas dependencias de los Municipios
Metropolitanos.

tv.



Octavo. Se entenderá como Zona Metropolitana de Monteney la que derive del Convenio de
Coordinación establecido en los artlculos 8o, 9', '10, 1 1 , 12 y demás conelativos de la pres€nte
Ley. Las Leyes, reglamentos, convenios, y toda normatividad existente de las materias
metropolitanas en el Estado de Nuevo León, se debeÉn adecuar a lo establecido en el
presente ordenamiento.

Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en
Monterrey su capital, a los 31 días del mes de mayo de 2022.

C. Samuel Garcia Sepúlveda
Gobernador del Estado

Llbre y de Nuevo León

Guadalupe, Nuevo León
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Monterrey, Nuevo León a 03 de junio de 2022

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA LXXVI LEGISLATURA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
Presentes.-

Manifestando decir verdad y en alcance de la iniciativa presentada el dÍa I de junio

del2022 en la Oficialía de Partes del H. Congreso del Estado de Nuevo León, que crea la Ley

de Coordinación Metropol¡tana, los que suscribimos, solicitamos se agregue la hoja adic¡onal

al presente en la que constan todos los promoventes de dicha iniciativa, en su carácter de

¡ntegrantes de la Mesa de Colaborac¡ón Metropol¡tana, de la cual anexamos el "Acta de la

Sesión de lnstalación de la Mesa de Colaboración Metropolitana", misma que da cuenta de

su carácter.

Seguros de sus d¡st¡nguidas consideraciones, nos re¡teramos a sus órdenes.

Atentamente

C. Samuel
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del EstadoGobernador
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Diaz
Municipal de Guadalupe,
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Cosme Jul Cantú
icipal de Apodaca, Pres¡dente Mu pal de Cadereyta

León / León

Carlos Al
Presidente Mun
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García,

Miguel Bernardo Treviño de Hoyos
Pres¡dente Municipal de San Pedro

Gar¿a García, Nuevo León
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David de Ia Peña Marroquín

Presidente Mun¡c¡pal de Santiago,
Nuevo León
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Humberto Mádina Quiroga

Pres¡dente Municipal de El Carmen,
Nuevo León

Pres¡dente Municipal de General
Escobedo, Nuevo León

Daniel Carr¡llo Martínez
Presidente Municipal de San Nicolás

de los Gana, Nuevo León

Cantú
de Juárez,

Lozano Ramos
Munic¡pal de Pesquería,
Nuevo León

Municipal de Salinas

Municipal de Santa
na, Nuevo León
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SESIÓN DE INSTALACIÓN DE LA MESA DE coLABoRAcIÓN
METROPOLITANA

PARTICIPAN EN EL PRESENTE ACTO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
POR CONDUCTO DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, EN ADELANTE "EL
GOBIERNO DEL ESTADO" Y LOS MUNICIPIOS DE APODACA, CADEREYTA JIMÉNEZ,
EL CARMEN, GARCíA, GENERAL ESCOBEDO, GUADALUPE, JUÁREZ, MONTERREY;
PESQUERTA, §AL|NAS V|CTOR|A, SAN NTCOLAS DE LOS GARZA, SAN PEDRO
GARZA GARCIA, SANTA CATARINA Y SANTIAGO, EN ADELANTE "LOS MUNICIPIOS".

CONSIDERANDO

l. Que Ia Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su
articulo 115 fracción lll, la facultad de los Municipios para previo acuerdo entre sus
ayuntam¡entos, coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los
servicios públ¡cos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan, AsÍ
mismo cuando a ju¡cio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar
convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo
correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o b¡en se
presten o ejezan coord¡nadamente por el Estado y el propio municipio.

ll. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, establece
en su Articulo 23, que el Ejecutivo del Estado deberá formular, aprobar y administrar
el Programa Estatal de Desarrollo Urbano, así como participar conjunta y
coordinadamente con los Municipios, en la planeación y regulación de las zonas de
conurbación y de las zonas metropolitanas, en los términos que señale la legislación
correspondiente. Así mismo, los Mun¡cipios del Estado deberán formutar, aprobar y
administrar los Planes y Programas Munic¡pales de Desarrollo Urbano, de centros de
población y los demás derivados de los m¡smos en los términos de la Ley; así como,
participar en la planeación y regulación de las zonas de conurbación y de las zonas
metropolitanas, conjunta y coordinadamente con el Ejecutivo y demás Municipios
comprendidos dentro de las mismas, conforme a la legislac¡ón correspondiente.

lll.Que el Estado de Nuevo León y sus Municipios llevarán a cabo acciones coordinadas,
entre si y con la Federación en materia de reservas territoriales para el desarrollo
urbano y la vivienda, con el objeto de establecer una política integral de suelo urbano
y reservas terr¡toriales, así como para establecer un s¡stema de modernización
continua enfocada en la implementación de programas, herramientas tecnológicas y
políticas públicas que ayuden a resolver y facilitar la operatividad y desarrollo de los
diversos servicios que se ofrecen a la población, a fin de que dentro de sus
respectivas competencias se logre el concepto de ciudad inteligente, entendiéndose
como tal, a la entidad que crea y utiliza la tecnología para el fortalecimiento de los
derechos humanos, o para solucionar neces¡dades sociales de sus hab¡tantes.

lV Que el Estado y los Municipios tendrán como prioridad el desarrollo de políticas
públicas, proyectos y herramientas tecnológicas relacionadas con la seguridad,
desarrollo urbano, movilidad, vías públicas, energías renovables, medio ambiente,
salud, educación y cultura.
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Que Ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, prevé
igualmente en su artículo 132, fracción I inciso i, que los Municipios tendrán entre sus
atr¡buciones, prestar las funciones y serv¡cios públicos ahi descritos, y previo
acuerdo entre sus ayuntamientos y sujeción a la Ley, se pueda coordinar y asociarse
para la más eficaz prestación de esos servicios públicos o el mejor ejercicio de las
funciones que les corresponden.

Que la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León señala en su artículo
157, que el Municipio, previa aprobación de su Ayuntamiento, podrá convenir y
acordar con otros municipios, los Gobiernos Estatal y Federal, la coordinación que se
requiere, a efecto de participar en la planeación y programación del desarrollo
municipal, en la ejecución de acciones conjuntas para cumplir con los fines de la
Administración Pública Municipal.

Que de conformidad con el PIan Estratég¡co para el Estado de Nuevo León
2015-2030, una de las metas para el desarrollo sostenible es asegurar una
planeación y gest¡ón urbana que posibilite comunidades compactas, articuladas y
diversas.

Vlll. Que en virtud de que el objeto del presente instrumento es solo la ¡nstalación de una
Mesa de Trabajo de Colaboración Metropolitana, en el momento que se
pretendan adoptar Acuerdos específicos de colaboración, la Presidente ti4unicipal y
los Presidentes Municipales que suscriben el presente, acudirán a sus respectivos
Ayuntamientos a desahogar los procedimientos que correspondan, cuando así sea
necesario, conforme lo previsto en el artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Un¡dos Mexicanos, en relación con el artículo 132 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y las leyes que de ellas derivan.

Por lo anteriormente expuesto, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS"
proceden a:

LA INSTALACIóN DE LA MESA DE COLABORACIÓN
METROPOLITANA

PRIMERO: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS" instalan Ia Mesa de
Colaboración Metropolitana, en adelante "LA MESA', con el objeto de reunirse de forma
periódica y constanie para delibera¡ analizar y discut¡r temas de ¡nterés metropolitano en
aras de hacer posible que se concreten futuras acciones públicas de planeación,
coord¡nación, gobernanza, implementación y prestación de servic¡os munic¡pales.

SEGUNDO: Los participantes manifiestan que los Acuerdos derivados de las sesiones de
"LA MESA" no son vinculantes, por Io que en el momento que se pretendan formalizar
Acuerdos Específicos de Colaboración o Coordinación, la Presidente Municipal y los
Presidentes Municipales que suscriben el presente, acudirán a sus respectivos
Ayuntamientos para darles a conocer y obtener, en su caso, la aprobación de los Acuerdos o
Convenios Específicos que en el futuro se preiendieran celebrar.



TERCERo: La segunda sesión de 'LA MESA", deberá celebrarse a más tardar dentro de los
30 -treinta días hábiles siguientes a la firma del presente acto de instalación.

cuARTo: En "LA MESA" se definirá una agenda temática con acciones, proyectos y obras
de índole. metropolitano que serán de interél conjunto para los firmantes, i-ecónocieído que
su atención es prioritaria dado el mayor beneficio e inteiés general para la población.

QUINTO: "LA |\4ESA" tendrá además como objetivo, la elaboración de una iniciativa de Ley
en materia de coordinación l\4etropolitana, la cúal una vez consensuada por sus integrantes,
será presentada ante el Congreso del Estado de Nuevo León.

sEXTo: A partir de este acto de instalación de "LA MESA" se tendrá un término de 30 días
naturales pára des¡gnar a un responsable de organízar los trabajos en relación con la
iniciativa referida.

La persona.designada deberá presentar un calendario de trabajo dentro de los primeros 30
días naturales de designada su encomienda, en el que se puédan programar ias distintas
acciones. ne-c-esarias para la elaboración de dicha ¡iric¡at¡vá de Ley eñ un plazo que no
exceda de g0 días naturales, contados a partir de la f¡rma de esté instruménto. El plazo
antes citado podrá ser prorrogado con el consentim¡ento de "EL GoBIERNo 'DEL
ESTADO" y "LOS MUNtCtptOS".

sÉPTlMo: La iniciativa de Ley en materia de coordinación Metropolitana, deberá contar con
la aprobación de "EL GoBtERNo DEL ESTADo" y "Los uút¡lctpios", antes de su
presentación en el Congreso del Estado.

99I4YO' Para el desahogo de los trabajos que se van a rcatizat, los integrantes de ,,LA
l\/ESA" man¡f¡estan su conformidad con lás Réglas de operación que, com-o Anexo I, se
incorporan al presente instrumento de instalación.

NoVENo: Los acuerdos de "LA MESA" serán de carácter público y deberán ser publicitados
en los sit¡os electrónicos de cada uno.

En la ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León, a los 17 días del mes de
diciembre del año 2021 .

C. Samuel Alejandro García Sepúlveda
Gobernador 'Constitucional del Estado de Nuevo León.



César Garza Villarreal
Presidente Municipal de Apodaca, Nuevo León.

Cosme Julián Leal Cantú
Presidente Municipal de Cadereyta Jiménez, Nuevo León.

Humberto Medina Quiroga
Presidente Municipal de El Carmen, Nuevo León.

Carlos Alberto Guevara Gaza
Presidente Municipa¡ de GarcÍa, Nuevo León.

Andrés Concepción Mijes Llovera
Presidente Municipal de General Escobedo, Nuevo León.

lVaría Cristina Díaz Salazar
Presidente Municipal de Guadalupe, Nuevo León.

Francisco Héctor Treviño Cantú
Presidente Municipal de Juárez, Nuevo León.

Luis Donaldo Colosio Riojas
Presidente Munrcipal de Monterrey, Nuevo Léón,

lván Patricio Lozano Ramos
Pres¡dente Municipal de Pesquería, Nuevo León.



Raúl Cantú de la Garza
Presidente Municipal de Salinas Victoria, Nuevo León

Daniel Carrillo Martínez
Presidente Municipal de San Nicolás de los Gaza, Nuevo León.

Miguel Bernardo Treviño de Hoyos
Presidente Municipal de San Pedro Garza GarcÍa, Nuevo León.

Jesús Ángel Nava Rivera
Presidente Munic¡pal de Santa Catarina, Nuevo León.

David de la Peña Marroquín
Presidente Municipal de Santiago, Nuevo León.

ANEXO 1

Reglas de Operación de la Mesa de Colaboración Metropolitana

Artículo.1-- Estas Reglas de operación tienen por objeto establecer la forma en la que
sesionará la Mesa de colaboración Metropolitana, abonando a la mejora de los niveles de
desarrollo urbano, económico, soc¡al y medio amb¡ental en la Zóna Metropolitana de
Monterrey (zMM), a través de la coordinación con ¡os dist¡ntos poderes y árdenes de
gob¡erno, instrumentando los mecanismos necesarios para su vinculación y colaboración,
procurando me¡orar la ejecución y seguimiento de programas y acciones eátratégicas que
permitan la aplicación de políticas púb¡icas orientadas ahantener el desarrollo de lá zMM.



La Presidente Municipal y los Pres¡dentes Municipales que conforman LA MESA, antes de
asumir cualquier acuerdo, acudirán previamente a sus respectivos Ayuntamientos a
desahogar los procedimientos que correspondan para darles a conocer las acciones o
proyectos que se desean adoptar a nivel metropolitano por LA MESA.

Artículo 2.- Para efectos de este Reglamento, se entenderá por:

L Gobernador: El Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León;
ll. Los Municipios: Apodaca, Cadereyta Jiménez, El Carmen, García, General

Escobedo, Guadalupe, Juárez, Monterrey, Pesquería, Salinas Victoria, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García, Santa Catarina, y Santiago;
Presidentes Municipales: Los Presrdentes Municipales que conforman LA MESA;
LA MESA: La Mesa de Colaborac¡ón Metr.opolitana;
Secretario: La persona designada por LA MESA para el cumplim¡ento de esta
función.

Artículo 3.- LA MESA estará conformada por el Gobernador Constitucional del Estado, por
la Pres¡dente Munrcipal y los Presidentes Municipales de los Municiptos qu¡enes tendrán
derecho de voz y voto en la toma de acuerdos. La participación en LA MESA será ex off¡c¡o.
El Gobernador del Estado fungirá como Presidente Honorario de LA MESA.

Los Presidentes Municipales fungirán como Pres¡dente Ejecutivo, conforme a lo señalado en
el siguiente párrafo.

La Pres¡dente Municipal y ¡os Presidentes Municipales presidirán LA MESA de forma rotativa
considerándose el criterio poblaciona¡ de mayor a menor número de habitantes de los
Municipios que la integran para iniciar las funciones. Cada seis meses se renovará la
Presidencia.

Asimismo, habrá una persona designada como Secretario cuya función será la que para
este efecto defina LA MESA, pudiendo recaer esta designación en personas que no se
consideren miembros de LA MESA en los términos del párrafo anterior Corresponderá a la
persona designada como Secretario realizar las gestiones necesarias para el cumplimiento
de las propuestas y acuerdos tomados por LA MESA, teniendo para este efecto derecho de
voz en sus sesiones.

Además, LA MESA podrá aprobar la incorporación de representantes de otras ¡nst¡tuciones,
quienes se integrarán con derecho a voz, pero no con derecho a voto. Podrán integrarse con
este carácter dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, el Consejo
Nuevo León, organismos con autonomía constitucional, instituciones académicas,
organizaciones de la soc¡edad civil, la ciudadanía o cualquier otra institución que LA MESA
considere que puede apoyar y fortalecer el diálogo entre sus miembros. La duración del
encargo de estos integrantes será definida por LA M ESA.

Artículo 4.- Las sesiones de LA MESA serán públicas y se reunirá al menos una vez cada
dos meses, de manera ordinaria y de forma extraordinaria, cuando a juicio del Presidente
Honorario o la persona designada como Pres¡dente Ejecut¡vo en tumo así lo convocara. Las
sesiones serán pr¡vadas cuando los temas a atender así lo demanden. La convocatoria y el
orden del dia serán enviados de manera electrónica al menos 7-siete días naturales antes
de cada reunión. En el caso de sesiones extraordinarias, se estará a lo establec¡do en el

llt.



artículo 7, fracción Vl del presente instrumento. Cada uno de los miembros de LA MESA
podrá des¡gnar a una persona suplente que los represente en caso de ausencia. Estas
designaciones deberán realizarse con al menos S-cinco días naturales previos al desahogo
de la ses¡ón de que se trate. Los miembros de LA MESA podrán participar en las sesiones
de manera remota utilizando las herramientas tecnológicas que permitan verificar su
participación y el sentido de su voto,

Para favorecer el diálogo informado y participativo, LA MESA podrá convocar en carácter de
invitado a especialistas, funcionarios municipales, estatales y/o federales, empresarios,
organizaciones civiles, miembros de la academia, entre otros, para que expongan temas
relacionados con el objeto de LA MESA. Los invitados con este carácter lo son sólo para la
sesión en la que se aborde el tema especÍfico para el cual fueron convocados y no gozarán
de derecho de voto.

Articulo 5.- Para la apertura de las sesiones se requiere de la asistencia de, al menos, el
cincuenta y uno por ciento de los ¡ntegrantes de LA MESA, sin que para este cálculo se
pueda considerar a los integrantes o invitados sin derecho a voto.

Los acuerdos de LA MESA deberán ser adoptados, preferentemente, por consenso de los
¡ntegrantes. No obstante, los miembros de LA MESA se comprometen a no suspender su
participación aun y cuando no se logren acuerdos de consenso unánime, pudiendo entonces
tomarse acuerdos de alguna de las siguientes formas:

l. Acuerdos de partic¡pación parcial: Aquellos en los que, a pesar de no llegar a un
compromiso general, sí se obtienen compromisos parciales que abonan al
objetivo original del asunto. Cuando alguno de los integrantes manifieste su
inconformidad con alguno de los compromisos, se podrá sumar más adelante,
cuando así lo determine;

ll. Acuerdos entre miembros específicos: Aquellos que, a pesar de ser de interés
metropol¡tano, son de un alcance específico entre algunos de los m¡embros, y por
lo tanto son adoptados por algunos de los integrantes de LA MESA sin que todos
deban sumarse a lo acordado.

Artículo 6.- A cada una de tas propuestas y acuerdos de LA MESA deberá corresponder el
seguimiento que Ia ley señale para cada caso. Cuando se adopten acuerdos que implique la
ejecución de acc¡ones relac¡onada a los Municipios o al Gob¡erno del Estado, informarán a
LA MESA sobre sus gestiones. Cuando los acuerdos impliquen la intervención de los
Ayuntamientos, se entenderá que el compromiso consistirá en acudir a d¡cho órgano de
gobierno a presentar el caso de que se trate, respetando LA MESA la decisión de dicho
Ayuntamiento. Cuando los acuerdos hagan necesaria la participación de otros órdenes de
gobierno, de los Poderes Judicial o Legislativo del Estado, o de órganos autónomos, la

obligación de quienes adoptan el acuerdo implicará realizar las gest¡ones correspondientes
ante dicha instancia, respetando la competencia del ente de que se trate según sea el caso.
No obstante la calidad de portavoz del Presidente Ejecutivo, cuando el asunto así lo amerite,
LA MESA podrá acordar la designación de representantes adicionales para la atención de
temas específicos. Los asi designados deberán informar a LA MESA de las gestiones
realizadas en el cumpl¡m¡ento de su encomienda.

Artículo 7.- Las sesiones de LA MESA se desahogarán como sigue:



I AI inicio de cada sesión, Ia persona designada como secretario verificará el
quórum necesario para la validez de la sósión. Al hacerlo, hará constar qué
miembros comparecen de manera remota y quienes lo hacen a través de sus
suplentes, verificando que se haya dado el aviso referido en las presentes Reglas
de Operación.

ll. Acto seguido, Ia persona designada como presidente Ejecutivo de LA MESA hará
la apertura de la sesión.

Ill. A continuación, Ia persona designada como secretario dará a conocer el orden
del día a los asistentes.

lv Los integrantes informarán sobre las gestiones realizadas en seguimiento a las
propuestas o los acuerdos previamente adoptados por LA MESA o alguno de sus
integrantes.

V A continuación, se rev¡sarán los puntos defin¡dos en el orden del día.
Corresponderá a la persona des¡gnada como Secretario propiciar la parlicipación
plural y equilibrada de los m¡embros de LA MESA, así como proponer las
distintas formas de acordar sobre los temas presentados conforme al artículo 5
de estas Reglas. Los acuerdos tomados serán registrados por el Secretar¡o,
quien tomará nota de qué ¡ntegrantes manifestaron su voluntad de asumirlos.

Vl. Agotado lo anter¡or, la persona designada como Presidente Ejecutivo dará por
clausurada la sesión y realizará la convocatoria a la sesión subsecuente. No
obstante, la persona designada como Presidente Ejecutivo, con el auxilio del
Secretario, podrá también convocar a sesiones, con carácter de extraordinar¡as,
cuando menos cuarenta y ocho horas antes, haciéndolo por cualquier medio que
permita verificar fehacientemente el envio y recepción de la convocatoria.

En caso de que la situación así Io requiera y para tratar asuntos de carácter urgente, se
podrá convocar a sesiones extraordinar¡as.

Artículo 8.- LA MESA tendrá por objeto el señalado en la lnstalación de la Mesa de
Colaboración Metropolitana. En los términos de dicho instrumento, será LA MESA la que
defina los temas que serán abordados en conjunto. No obstante, los integrantes acuerdan
en presentar y discutir en LA t\ilESA los asuntos relacionados con lo sigu¡ente:

l. Las problemát¡cas que enfrentan los municipios en los temas de interés
metropol¡tano, señalados en la Ley General de Asentam¡entos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano;

ll. Los planes, programas, proyectos, obras y en general cualquier iniciativa de
impacto o vis¡ón metropolitana;

lll. Las acciones que contribuyan al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible; la implementación de la Nueva Agenda Urbana de la ONU; el
Acuerdo de Par[s sobre Cambio Climático, la Ley General de Cambio Climático,
así como de la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial;



lV Los sistemas de monitoreo, evaluación y seguimiento de planes, programas y
proyectos a fin de verif¡car el cumplimiento de sus objetivos favoreciendo la
transparenc¡a y rendición de cuentas a través de plataformas de información de
acceso público;

V La cooperación, vinculación, investigación e innovación en materia de proyectos,
servicios y politicas de gestión metropolitana;

Vl. La apertura de espacios para la participación de los sectores social y privado, asi
como de la ciudadanía en general en el estudio y atención de temas de impacto
metropolitano;

Vll. La definición de catálogos de proyectos estratégicos de interés metropolitano
incluyendo su estudio técnico, mecanismos de gestión y posibles fuentes de
financiamiento;

Vlll. El levantamiento, generación, compilación, anális¡s y difusión de datos e
información metropol itana ;

lX. El diseño, propuesta y trabajo conjunto en procesos normativos, incluyendo la
elaborac¡ón de, entre otros, planes, reglamentos, iniciativas, manuales y demás
instrumentos regulatorios;

X. Los esfuerzos de fortalecimiento institucional encaminados a desarrollar y
ampliar la capacidad de la gestión pública y toma de decisiones en los temas de
la agenda metropol¡tana;

Xl. Los esfuezos de colaboración para el cumplimiento de objetivos de coordinación
metropol¡tana ante las ¡nstancias competentes de los gobiernos federal, estalal y
municipales, asi como con los Poderes Legislativo y Judicial del Estado y los
órganos autónomos.

Xll. Y cualquier otro de carácter s¡milar a los anter¡ores que los miembros de LA
MESA def¡nan.

Artículo 9.- La persona designada como Presidente Ejecutivo de LA MESA tendrá las
siguientes atribuciones:

l. Ser el portavoz de LA MESA;

ll. Fungir como enlace entre los ¡ntegrantes de LA MESA facilitando la comun¡cación
plural y equil¡brada entre ellos;

lll. lnvitar a servidores públicos estata¡es, federales y/o munic¡pales, especia¡istas,
empresarios, academias y demás personas u organizaciones que así se
considere de acuerdo con los temas a plantear en la sesión correspondiente;

lV Cuando asi resulte necesario o lo haya acordado LA MESA, env¡ar los acuerdos
aprobados a las instancias estatales, metropolitanas y/o munic¡pales para su
desahogo; y



V Las demás que le sean específicamente asignadas por LA MESA.

Cuando la persona designada como Presidente Ejecutivo concluya su encargo en los
térm¡nos del artículo 3o, segundo pánafo de estas Reglas, deberá entregar un iñforme de
asuntos pend¡entes a quien lo sustituya en la encomienda.

Artículo 10.- Las funciones de la persona designada como secretario son las sigu¡entes:

l. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a sol¡c¡tud de la persona
designada como Presidente Ejecutivo de LA MESA o cuando asÍ lo soliciten, al
menos, la mitad de sus integrantes;

ll. Firmar, junto con la persona designada como presidente Ejecutivo, las actas en
las que consten los acuerdos y resoluciones adoptadas por LA MESA,
integrándolas a un l¡bro de actas para constancia;

lll. Hacer del conocimiento el orden del día a los asistentes a la sesión de LA MESA;

lv lnformar a la persona designada como presidente Ejecutivo de la existencia o no
del quórum legal en las sesiones;

V Dar seguimiento a los trabajos y acciones resultantes de los acuerdos tomados
por LA MESA que se realicen ante las ¡nstanc¡as, dependencias y entidades que
correspondan;

Vl. Recopilar y presentar la información relativa al cumplimiento de los acuerdos y
resoluciones de LA MESA;

Vll. Realizar las convocatorias a las siguientes sesiones al conclu¡r la sesión
respectiva, o cuando menos 7 días naturales antes de que se lleve a cabo la
próxima sesión ordinaria;

Vlll. Registrar el sentido de las votaciones de los integrantes de LA MESA con
derecho a voto y dar a conocer el resultado de estas;

lX. Verificar asistencia a sesiones de los integrantes de LA MESA, además de llevar
su registro; y

X. Las demás que le sean específicamente asignadas por LA MESA, o Ia persona
designada como Presidente Ejecutivo en el marco de su competencia.

Artículo 11.-AI término de cada per¡odo, la persona designada como pres¡dente Ejecutivo y
como Secretano presentarán un informe a LA MESA de las propuestas y los Acuerdos
alcanzados, el segu¡miento que se dio a cada uno y de aquellos que están pendientes para
su respet¡vo seguim¡ento por parte del Presidente Ejecutivo y secretario que presidirá los
siguientes seis meses.

Artículo 12.- Las sesiones de LA MESA serán públicas y serán transmitidas por los diversos
medios d¡gilales a la comunidad en general. Las sesiones en las que, por su naturaleza se
analicen y discutan temas sens¡bles, serán privadas.
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Artículo 13.- Aquellos Acuerdos que se consideren de interés general o urgente, se pueden
publicar en los medios ofic¡ales del gobierno estatal y de los gob¡ernos municipales, además
de considerar otros medios como los digitales e impresos, siempre y cuando exista el
consenso de los integrantes de LA MESA, y en los casos que sea necesario, se cuente con
Ia previa aprobación de los Ayuntamientos.
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Sepúlveda
Gobernador

Presidente Municipal

Presidente L,lunicipal de eyta Jiménez, Nuevo León.

Presidente de El Carmen, Nuevo Lán.

Carlos Alberto Gar¿a
Presidents Mu*icipal de Nuevo León.

de Nuevo LeónX

de Guadalupe, Nuevo Leónl



f¡vrat )

oql (.n

¿l.o l 
^

r/.& 5.

cet toí^ i^L l¡l ti \c¡t''oi'

()r. (o lct !z:;-t-r' i¿<¡ á l@ro¡'o I 
' 
@t

Pres¡dente Vicloria, Nuevo Leén

Presidente Municipal de San Nisolás de los Gar¿a. Nuevo León.

Miguel Bernardo Treviñó de Hoyos
Presidente Munic¡pal de San Pedro Gaaa GarcÍa, Nuevo León.

Nava Rivera
Presidente Municipal Santa Cal€¡ina, Nuevo León-

O**/á -€-/
David de la Peña Marroquir

Prssidente Municipaf de Sanliago, Nuevo L€ón.


